
Madrid, 1 de febrero de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de una OBRA DE ADECUACIÓN DE LA SEÑALÉTICA A LA NUEVA 
NORMATIVA DE SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN AL VIAJERO EN LÍNEA 1 DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011700275). 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas a 
esta licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

INDUREMON, S.L. 

- El Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(Modelo de declaración responsable de pertenencia 
a un grupo empresarial). En la documentación 
administrativa no aportan este documento de 
obligada presentación de acuerdo a lo establecido en 
el apartado 37 del cuadro resumen del citado Pliego 
de Condiciones Particulares.  

 

NEA COMUNICACIÓN, S.L. 

- El Anexo VI del Pliego de Condiciones Particulares (Modelo de 
declaración responsable de conformidad con lo previsto en el 
apartado 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares). En el 
documento no se incluye referencia a que cumple con los 
requisitos de adscripción de medios materiales y/o humanos 
que, en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

TECNOLOGÍA 
SEÑALETICA, S.L. 

- El Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares (Modelo de 
declaración responsable de pertenencia a un grupo 
empresarial). En la documentación administrativa no aportan 
este documento de obligada presentación de acuerdo a lo 
establecido en el apartado 37 del cuadro resumen del citado 
Pliego de Condiciones Particulares.  

- El Anexo VI del Pliego de Condiciones Particulares (Modelo de 
declaración responsable de conformidad con lo previsto en el 
apartado 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares). En el 
documento no se incluye referencia a que cumple con los 
requisitos de adscripción de medios materiales y/o humanos 
que, en su caso, se hayan podido fijar en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 

La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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